
EL HISTÓRICO HACER POLÍTICO DE LAS MUJERES 

INDÍGENAS EN EL EJERCICIO DE LA AUTONOMÍA Y 

EL TERRITORIO

La acción afirmativa: Medidas especiales y su 
impacto en el ejercicio de los derechos políticos de las 

mujeres indígenas y afromexicanas







El tiempo de la Colonia

●Política de 
congregación
●De territorialidad 
históricas  a bienes 
comunales
●La argumentación 
filosófica – jurídica 
justifica el derecho 
de tutela sobre las 
mujeres, los niños y 



Naciente Estado Liberal y 
revolucionario  

●El naciente Estado del 
siglo XIX sostuvo la 
continuidad del marco 
jurídico de tutela.
●Leyes de 
desamortización

●La Constituyente de 1917 
aseguro en el articulo 27 
las tierras comunales y 
ejidales.

●Se constituyo un Sujeto 
Agrario masculino
●Actualmente 77.9 % lo 
constituyen hombres y un 
22.1% mujeres



Político administrativo Agrario y territorial

Municipio Comunidad agraria

Comunidad indígena



Observaciones a los principios de SNI

●Además del

sufragio

universal

existen otros

● Para un ejercicio

pleno de los

derechos políticos

de las mujeres

indígenas debe



RELACIÓN ENTRE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS CON EL 
ESTADO

1996_ La autonomía en los Acuerdos de San Andrés 
firmados entre el gobierno mexicano y el EZLN

1995 _ Oaxaca fue el primer estado en reconocer los 
SNI en la Constitución Política y en la legislación 
secundaria.

2019, 2021_ Propuesta de Reforma Constitucional y  
Legal sobre los derechos de los pueblos indígenas y 
afro mexicanos.



San Mateo del Mar

¿Tensión entre el sufragio

universal y la Libre

Determinación de un pueblo?



Algunas consideraciones finales

●Pese a las delimitaciones jurídicas de los

SNI y del derecho agrario las mujeres no

han dejado de hacer política para la toma

de decisiones sobre sus territorios en

momentos cruciales.

●No se pueden ejercer plenamente los

derechos a libre determinación si se

violentan las tenencias ejidal y comunal

de las tierras y territorios de los pueblos

indígenas, considerando que éstos han

●La participación política de las mujeres

debe atenderse desde sus dimensiones

comunitarias, comunales y no únicamente

desde el lente de la política liberal en la

que la cuota de genero es la medida por

excelencia. En ese sentido el ejercicio

pleno de la libre Determinación de los

pueblos indígenas depende también del

pleno ejercicio político de las mujeres y

viceversa no se puede hablar de un pleno
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